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PARTE OFICIAL
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña [Victo
ria Eugenia, S, A. R, el Príncipe de 
Asturias a Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

A las doce del día 16 del actual,; 
S. M. el Rey (q. D. g.), acompañado 
del Excmo. Sr. Ministro de Estado y 
de: los altos dignatarios de Ja Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia, 
particular al Exorno. Sr. Príncipe An
tonio Bibesoo, quien previamente 
anunciado por el Primer Introductor 
$e Embajadores, tuvo la honra de po
ner en las Augustas Manos la Carta 
sn que B. M, el Rey de Rumania le 
acredita en. calidad de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario- 
de Rumania en esta 'Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
pasó el Br. Príncipe Antonio Bibesco 
su cumplimentar a S. M. 1& Reina y  a 
S., M. la Reina Madre.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Rumania se retiró, tribu- 
Mbdósele, como a su ida a Palacio* 
tos honores correspondientes a su ca
tegoría. ‘

A las doce y cuarto del día .16 del 
actual, S. M. el Rey (q, D. g.), acom
pañado del Exorno. Sr. Ministro die 
Astado y de \m altos dignatarios de. m Real Gasa, sé dignó- recibir en au
diencia particular al Exorno. Br. Jean 
f  erlowski, quien, previamente anun
ciado por el Segundo Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra die poner 
en las Augustas Manos la Carta en 
que el Sr. Presidente de la República 
de Polonia le acredita en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Polonia eií esta 
Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M.f 
pasó el Sr. Jean Perlowski a cumpli
mentar a S. M. la Reina y a B. M. la 
Berna Madire.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Polonia se retiró, tribu
tándosele, como a m  Ma ai Palacio, 
los honores correspondiebieS i  «  ¡categoría»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

 EXPOSICION
SEÑOR: La Medalla de Sufrimientos 

por la Patria, instituida por Real or- 
,den de 6 de Noviembre de 1814, como 
honroso distintivo de los prisioneros 
de guerra que sin mengua ni menos
cabo del honor militar arrostraron en 
dicha situación grandes penalidades, 
se reglamentó por la ley de Reformas 
Militares de 29 de Junio de 1918, cu
yas disposiciones desenvolvieron los 
Reglamentos de recompensas en tiem
po de guerra de 10 de Marzo de 1920 
y 19 de Octubre de 1921, dictados res
pectivamente para e] Ejército y el 
personal de la Armada.

Declararon dichos preceptos, aplica
ble también la Medalla de Sufriinien- 
tos por la Patria para señalar y dis
tinguir a los que, cumpliendo con su 
deber en funciones del servicio, su
fran heridas causadas por cualquier 
medio de combate de importancia bas
tante a determinar la concesión de tan 
preciado testimonio.

Por Real decreto-ley de 27 de Abril 
de 1925/ se hizo extensiva su conce
sión, aunque sin derecho a pensión, 
a los heridos con anterioridad a la 
citada Ley de 1918.

Fuera de este último caso, concu
rren en la mencionada recompensa dos 
aspectos distintos, revistiendo en pri 
mer término un carácter altamente 
honorífico, y en segundo lugar el de 
compensación remuneratoria de los 
gastos que se derivan de las lesiones 
sufridas.

Ofrécese, sin embargo, a la consi
deración del Gobierno de V. M. que el 
padecimiento, que no por [ser moral 
resulta menos atendible, alcanza tarn^ 
bién en el más alto grado a los padres, 
madres: y ¡viudas que perdieron: en 
campaña a sus seres más queridos y 
que .[seguramente ostentarán con el 
mayor orgullo esta insignia que, sir-* 
viendo de permanente enseñanza pa
triótica, está destinada a premiar los 
sufrimientos por la Patria,

La concesión die¡ la distinción señaA 
lada ha de tener en tales casos sólo 
carácter honorífico, puesto que las Le-* 
yes amparan por regla general coii 
pensiones extraordinarias $ los que efi 
ellos se encuentran, pero para los ea» 
sos de excepción y tratándose de la 
pérdida de más de un hijo será bue
no prevenir y remediar en too-*

yecto de Decreto-ley la situación eco
nómica en que pudieran encontrarse 
las personas a quienes afecte está 
concesión. (

Fundándose en las razones que an-* 
teoedon el Presidente del Consejo dq 
Ministros que suscribe, de acuerdé 
con éste, tiene el honor de someter, aj 
la sanción de V. M. el siguiente pró-i 
yecto de Decreto-ley- i * •’

[Madrid, 17 de Mayo de 1927.
SEÑOR:

A L. It. P. de V. M., i
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ommrn%

REAL DECRETO-LEY '
Rlúm. 90€w

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
nistros y a propuesta del Preisádtotq 
del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente;;. 
Artículo 1.° Las madres en primer) 

término, a falta d© ellas, ios padres, y 
en todo caso las viudas de militares (j) 
marinos muertos o desaparecidos efi 
acción de guerra o de resultas de heq 
ridas recibidas en campaña o en he-* 
chos considerados como de guerra, o 
en cautiverio, con las circunstancia^ 
exigidas en los artículos 65 y 66 delj 
vigente Estatuto de las Clases pasival 
del Estado, tendrán derecho a soíic|i 
tar el uso de la Medalla de; Sufrimiéiii 
tos por la Patria, que les será eobf 
cedida previa la correspondiente jus*? 
tifioación, sea cualquiera la fecha ejf 
que tuvo lugar el hecho que ló ori> 
gine. |

Artículo 2.° En el caso en que seaiij 
dos o más los hijos perdidos en la$ 
circunstancias que determina el ar¿ 
tículo anterior, la Medalla podrá os* 
tentarse tantas veces cuantas haya) 
Sido debidamente concedida.

Artículo 3.° Las madres compren-a 
didas en el caso del artículo 2,° quS 
nq disfrutasen pensión p la disfrutáa 
ren inferior a¡ 500 pesetas anuales* 
cuando loa hijos que hayan perdida 
fueran Cabos 0 soldados', a  1.000 pe> 
setas cuando alguno de ellos* fuer# 
Sargento o Suboficial/ á 2.000 pesetas 
siendo todos, o alguna de ellos Gficia}* 
les y a 3-000 pesetal siendo Jefes ícn 
dos o cualquiera die ellos, tendrán de* 
recho a disfrutar esas cantidades res* 
peetivamente en concepto de pehsióflS 
anual, a cuyo efecto sé les ahonar% 
con el carácter de Clases pasivas, las 
mencionadas pensiones, en el supueistg 
dje ho disfrutar de ninguna» g la di* 
ferencia entre la qué vienen percp 
hiendo y lía mayor qué* según los caN 
sos, pudiera corresponderles conforme
a éste artículo.
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El mismo privilegio y en defecto 
do las madres corresponderá a los pa
dres siempre que en ellos concurra,
además de los requisitos exigidos para 
aquéllas, la condición de ser sexage
narios.

Artículo 4.° Los Ministerios de la 
Guerra y  de Marina, dictarán las dis- 
posiciones complementarias de este 
Decreto; correspondiéndoles igualmena 
te solucionar las dudas que su apli
cación suscite, así cotmo tramitar y 
resolver los expedientes que se incoen 
para la obtención do sus beneficios.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

gfiau&j Pkimo db Rjvbrá Y Orbanbjái

EXPOSICION

SEÑOR: El más acertado desarrollo 
del programa aéreo naval establecido 
por el Real decreto-rey de 9 de Julio 
de 1926 ha exigido que los servicios 
de Aeronáutica naval formulen el pro
pósito de abandonar el aeródromo del 
Prat de Llobregat, único puerto aéreo 
con que cuenta la ciudad de Barce
lona; y  ello ha ocurrido en el preciso 
momento en que, por encontrarse esta 
ciudad organizando una Exposición 
Universal, se ha de hacer más sensi
ble la falta de este elemento, el que, 
además de constituir una necesidad, 
es una manifestación de progreso que 
interesa a la Nación entera, no pueda 
echar de menos en esta ocasión el 
público extranjero visitante de la ciu
dad de Barcelona y de su Exposición.

Es, pues, indispensable, Señor, pro
veer a que el abandono por el ramo 
de Marina del citado aeródromo sea 
sustituido por su cesión a un Patro
nato de entidades locales oficiales de 
Barcelona que compensen completa
mente al Estado del gasto de su adqui
sición, de modo que sin que grave nada 
el Erario público ni se perjudique 
ningún servició, y  siin que exista so
lución de continuidad alguna, se en
cuentre satisfecha la necesidad de ae
ropuerto sentida por la ciudad de Bar
celona.

Por otra parte, la existencia de la 
Comisaría Regia del puerto aéreo de 
Barcelona, creada por Real decreto de 
1.° de Febrero de 1924, aconseja uti
lizarla desde luego como el Patronato 
referido, ya que en su formación 
concurren la mayoría de entidades ofi
ciales y particulares que deberían for
mar aquél. ,

Converge con esta razón l¡a de qué,

estando en estudio por el Consejo Su-5 
perior de Aeronáutica la creación y 
construcción de los aeropuertos na
cionales, utilizando la formación de 
los Patronatos locales, no parece con
veniente formar ahora el de Barce
lona, que habría dentro de poco que 
incorporar a la legislación general.

Estas son, Señor, laa razones qu# 
mueven al Presidente que suscribe a 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 17 de Mayo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de v. m.t 

Miguel  P rim o  de  R ive r a  y  O reañeja

REAL DECRETO 

y ñúm.  S€7.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con 
el mismo, ¡

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be entiende a la Co

misaría Regia del puerto aéreo de 
Barcelona, para los fines que fué crea-, 
da por Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1924, la declaración de utilidad 
pública, hecha por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 24 de No
viembre de 1924, de los terrenos y 
edificios que para aeródromo del ser** 
vicio de Aeronáutica-Naval están eii 
trámite de ocupación previa en ex
pediente de expropiación forzosa se
guido por el Ministerio de Marina.

Artículo 2.° Con arreglo al artícu
lo 3.° del Real decreto citado, él Mi
nisterio de Marina terminará e¡ in
coado expediente de expropiación for
zosa de dichos terrenos y- edificios, y 
después hará cesión de ellos a la Co
misaría Regia del puerto aéreo de 
Barcelona.

Artículo 3.° Esta Comisaría Regia 
compensará la cesión con pago de 
obras por igual valor de aquellas que 
el Ministerio de Marina acuerde cons
truir en servicios de la Aeronáutica 
Naval.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Kl Presidente del Consejo de VBnlstros,

Miguel  Prim o  d® R ive r a  y  Orbaneja .

REAL DECRETO 

Núm. 908
Queriendo dar en esta fecha una 

^señalada prueba de Mil Real aprecio 
á ¡S. A. la Serenísima Señora Doña 
María Luisa! de Silva y  Fernández de

i
Hen es Ir o sa, Duquesa de Talayera d<l 
la Reina, segunda esposa de S. A. e| 
Infante D. Fernando de Baviera 
Borbón, y de Mi agradecimiento po$ 
la cariñosa solicitud con que ha aten-? 
dido á la educación y cuidado de los? 
hijos de Mi muy amada hermana laí 
Infanta Doña María Teresa,

Vengo enj concederle el puesto, ho^ 
ñores y tratamiento correspondiente^ 
a la condición de Infanta de España* 

Dado en Palacio a) diez y  siete dé| 
Mayo de mil novecientos veintisiete.;

ALFONSO !
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rimo  de R ivera  y  OrbanejA* '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAI.ES ORDENES 

Núm. 532.

limo. Sr.: Con arreglo al artículo 33J 
dei Reglamento de 1 de Septiembre^ 
de 1918 y  a la Real orden de; 12 dé: 
Diciembre de 1924, : x!

¡3. M. el Re y  (q. D. g.) ;se ha servido!j 
conceder un mes de primera prórrogaí;. 
por enfermo, con abono de. medio sueW 
do, a la licencia que por Real orden 
de 20 de Abril último le fué concedí^! 
da a] Portero quinto Baldomero Qufe 
rós de la Vega, adscrito a la Estación’ 
Central de Telégrafos de Madrid de
biendo usarla en Antequera y  contar
se desde el 21 del expresado mes d i 
Abril.

De Real orden lo digo a V. I. para!, 
lu  conocimiento y efectos, con incluí 
sióií del oportuno expediente. D io i 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
15 de Mayo de 1927. |

MARTINEZ ANIDQ i

Señores Director general de Comunfej 
caciones y  Ordenador de Pagos 98j 
la Presidencia del Consejo de Mk»\ 
nistros.

Núm. 833
S. M. el R ey  (q. D. g.), Se confort,! 

midad con lo que previenen las Reales; 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924’; 
(Gacela  del 13) y 4 de Marzo siguietó! 
te (Gaceta  del 5), se ha servido conceV 
der un mes de licencia por enfermo 
con medio sueldo, como primera pró; !̂ 
irroga de la concedida por Real ordejü! 
de 19 de Abril próximo pasado, del 
Ministerio de la Gobernación., númgs 
ro 456, al Celador de Telégrafos don  
Juan Ramos de Lorenzo, con destiiiÉ 
en la Sección de Soria; debiéndósg
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considerar concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Soria.

Núm. 534.

• S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciemhre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo y 
con medio sueldo, como primera pró
rroga de la concedida por Real orden 
número 417, de 9 de Abril último, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Pedro 
Pi y  Martínez, con destino en Albace
te; debiéndose considerar concedida 
©sita licencia con fecha 6 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real. orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a .V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe do 
\ u  Sección de Albacete.

.

Núm. 535-

\ S. M. el R éy  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
¿G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ace ta  del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enfermo y 
con m od i o sueldo, como pr i mera pr ó- 
rroga de la concedida po¡r Real orden 
número 407, de 1 de Abril último, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Miguel 
Juan y L1 iteras, con destino en Gero
na; debiéndose considerar concedida 
esta licencia cori fecha 4 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
'disposición octava de la Real ordeh de 
12 de Diciembre que se menciona.

De R cal orden, en virtud de la de
legación especial que tengo Conferida, 
Jbidííío a Y. S- para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Gerona.

Wúm. 536

S. M. el Rey (q. D. g.)^,de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926 ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar-: 
de en dar a luz y por un pliazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino de se-: 
gunda de Telégrafos, con destino en 
lia estación de Alcaraz, doña María del 
Valle Gamacho y Mayorga.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Albacete.

Núm. 537.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformí* 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con* 
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Hilario Váz* 
quez y Delgado, con destino en Sevi
lla, autorizándole para hacer qjgo de 
ella en Santa Olalla de Gala; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 9 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 12 de Diciembré 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de*: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y ¡efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

Núm. 538. ___
S. M. el Rey (q. D. g.), de conforml* 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924

(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con* 
ceder un mes de licencia por enfer
ma, y con todo el sueldo, al Auxiliar 
femenino de segunda de Telégrafos 
doña Angela Izquierdo e Xzoue, con 
destino en Talavera de la Reina; de* 
hiéndese considerar concedida está li
cencia con fecha 8 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis  ̂
posición 8.a dse la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Resal orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento' 
y ¡efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1927.

ffl Director generáis,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Toledo.

N úm- 538.

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguí en* 
te (Gaceta del 5), se lía servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
en el plazo posesorio, al Oficial se
gundo de Telégrafos D. Ramón Puig 
y Poblet, trasladado de Reas a Bar
celona, debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición cuarta de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

Núm. 540.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y  sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden de 10 
de Marzo próximo pasado, número 31Ü 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
Cándido Martínez Blanco, con destino 
en Corcubión, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con; fecha 26 
de Abril último, de acuerdo con ío qne
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preceptúa. la disposición octava. de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1927.

E l Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Coruña.

Núm. 541.
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

conform ándose con lo informado y 
propuesto por la Dirección general 
de Comunicaciones, Sección de Te
légrafos—  Consejo de Administra
ción del Colegio de Huérfanos de 
Telégrafos— , ha tenido a bien nom 
brar miembrcrs del mismo a los 
funcionarios siguientes, que fueron 
proclaados como tales en el acto 
de la Junta general ordinaria, que 
conform e a lo determinado por los 
Estatutos de dicha institución, se 
celebró en Madrid el día 24 de Abril 
¡último."'

Para representante de los Jefes 
de Administración, cargo de Vice
presidente primero, al Jefe de Cen
tro D. Flavio Manuel Dodero y Mar
tín ; para representante de los Je
fes de Negociado de primera y se
gunda clase, cargo de Vicepresiden
te segundo, al Subjefe de Sección 
D. Daniel Bonallo y Gilolmo; para 
representante de los Oficiales Je-, 
fes de Negociado de tercera clase, 
cargo de Consejero-Tesorero, al de 
dicha categoría D. Lorenzo Cama
rero y Malcorra; para representante 
de los Oficiales terceros, cargo de 
Vocal-Consejero, al de dicha cate
goría D. Félix Prichard y Baldasa- 
no; para representante de las Es
calas auxiliares dé Oficinas y Me
cánicos, cargo de Vocal -  Consejero, > 
al Auxiliar segundo de Oficinas don 
Manuel Lomas y Martínez, y para 
representante del personal de Vigi
lancia, cargo de Vocal-Consejero, al 
Celador D. Blas J. Sánchez y Jimé
nez.

De Real orden, en virtud de la 
delegación que tengo concedida, lo 
digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guardé a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 dé Mayo de 
1927.

.. El Director general,
TAFUR

Señor Presidente del Consejo de 
lAdininistráción del Colegio de 
Huérfanos de Teégrafos, Madrid.

N úm. 542.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de uií 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D* Joaquín Du
que Sampayo, Aspirante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barceona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 859.

limo. Sr.: De conformidad con, lo 
dispuesto en el artículo 9.a del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares en propiedad de 
la Sección de Ciencias de las Escuelas 
Normales de Maestros, la plaza de 
Auxiliar de dicha Sección que se halla 
vacante en la Escueta Normal de 
Maestros de Santiago.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car-: 
go de Auxiliar en propiedad cada uno 
dé los concurrentes; y

3.o Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la hoja de servicios, en el 
Improrrogable plazo dé veinte días, a 
contar deselle la inserción de esta Real 
orden en la Gaceta, y  por conducto 
de las Direcciones de los Centros don
de sirven.

De Dea] orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. L muchos años. Madrid, 
2ñ de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza. •

Núm. 869.
llano. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
dlel Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado, V

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a ' 
bien nombrar a D. Federico Gómez 
Llueca Catedrático numerario de His
toria natural, Fisiología e Higie
ne, Geología y Biología del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
dle Guada-lía jara, con el haber anual 
que actualmente disfruta, habiendo 
dispuesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia di 
ese nombramiento, resulta vacante en 
el Instituto de Santiago se anuncie 
para su provisión al turno que co
rresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Méritos y servicios de D. Fed ericé 
Gómez Llueca,

Catedrático de Historia natural y 
Fisiología, e Higiene, ingresado por 
oposición librte en 29 de Mayo de 1913. 
Ha desempeñado dicha asignatura m  
los Institutos de Pontevedra, Balea
res, Teruel, Jaén y Santiago, sirvien
do actualmente, en comisión, en el 
Instituto-Escuela de Madrid.

Doctor en Ciencias naturales, con 
premios extraordinarios en el Docto
rado y Licenciatura.

Licenciado en Fanm)acia.
Ex pensionado por la Junta de A$&» 

pliación de estudios.
Ex alumno de la Universidad de 

Lyon.
Ha hecho diversas donaciones ■iá’ 

Museo de Ciencias Naturales.
Ha realizado diferentes excursión» 

científicas. • •
Es autor de “Los Nummulítidos m&-‘. 

España”, tes’ts doctoral; “El Mioceno 
marino de Muro” , obra declarada dé 
mérito por la Real Academi^ de Cien** 
cias y el Consejo de Instrucción 
blica, y de importantes trabajos ci#m  ̂
tíficos publicados en el tlBoletín de 3®. 
Real Sociedad Española Española 
Historia natural”.

Núm. 861.

limó. Sr.: De conformidad con él 
dictamen de la Cpmisión permanente 
dlel Consejo de Instrucción pública, f  
en virtud de concurso previo de tras 
lado,

M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido  
bien nombrar a D. Juan Carandell y
Pericay Catedrático de Historia nat



1094_________________  18 -Mayo 1927____ Gaceta de Madrid.—Núm. 138

ral y Fisiología e Higiene, Biología 
y Geología del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Córdoba, con 
M haber anual quie actualmente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asignatura que, 
como consecuencia de este nom bra
miento, resulta vacante en el In stitu 
to de Cabra se anuncie para  su pro-, 
visión al turno que corresponda.

De Real orden Jo comunico a V. I» 
para su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Méritos y servicios de D. Juan Cavan- 
dell y Pericay,

Catedrático por oposición de igual 
asignatura del Institu to  de Cabra, des_; 
de 11 de Mayo de 1917.

Es Licenciado y Doctor en Ciencias 
Natura-lies, .con sobresaliente en ambos 
grados.

Licenciado en Farm acia y Maestro, 
superior.

Fuá Disecador del Museo de Cien
cias N aturales.de Madrid y di ó cursos 
prácticos de Mineralogía y Cristalo
grafía en la Universidad' Central.

Fué pensionado por la Junta para 
Ampliación de estudios.

Es autor de diferentes obras, entre 
ellas las siguientes, declaradas de mé
rito  en su carrera por Real orden die 
27 de Marzo de 1923: uBreves apun- 
les acerca del curso de! Guadalquivir 
entre Villa del Río y A 1colea” 5 ‘Bos
quejo geográfico del Tajo de Ronda” ; 
^Introducción al ¡estudio fisiográñeo y 
geológico de la región egabrense” ; 
r‘La morfología de la S ierra Nevada” ; 
* Notas acerca de la excursión geográ
fica a Priego”.

La Real Academia de Ciencias 
Exactas le premió con 1.000 pesetas 
Ja mencionada obra de lwLa morfolo
gía de la S ierra Nevada”.

Es autor de numerosas publicacio
nes en revistas y volúmenes, algunos 
de ellos en colaboración con el Pro
fesor Obermaier. ,

Núm 662.

I lm o . Sr.: S. M. e l R e y  (q. D. g .T, 
a c c e d ie n d o  a lo s o l ic i t a d o  por don
Andrés H errera Rodríguez, Oficial de 
te rcer grado del Cuerpo fa c u lta ti
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, adscrito  a la B ib lío- 
teca U n iversita ria  de Sevilla, ha te 
nido a bien concederle un  m es dé 
p ró rroga  de licencia, con medio 
sueldo, a fin de que pueda a te n 
der al restablecim iento  de su sa 
lud.

De Real orden lo digo a y.  I .  p a r 
|*a su conocimiento y demás.

tos. Dios g u ard e  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 7 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor D irec to r general de B ellas 

A rtes.

Núm. 683.
I lmo. Sr.: Siendo conveniente

am plia r la  cu ltu ra  de las M aestras 
en cuanto  se refiere a la  e sfe ra  de 
E ducación  física , a fin de poder 
llev a r a las E scuelas nac iona les 
es ta  clase de enseñanza, que tan-, 
to  in te re sa , adem ás, p a ra  el me jo-* 
ram ien to  de la raza:

.Considerando que uno de los m e
dios m ás eficaces p a ra  d ivulgar en-: 
t re  los M aestros los conocim ien
tos sobre E ducación física  son los 
cu rsos de perfeccionam iento , y te 
niendo en cuen ta  la petición de la 
In sp ec to ra  de P rim era  enseñanza  
de Zam ora, doña Cándida C adenas 
y Campo, re fe ren te  a que se le 
conceda au to rización  p a ra  ce leb rar 
un curso  de in fo rm ación  sobre 
E ducación  física  fem enina en la 
cap ita l de su  residencia ;

C onsiderando que en el p re su 
puesto  de este  D epartam ento  exis
te crédito  p a ra  es tas  a tenciones:

C onsiderando que el Delegado del 
T rib u n a l Suprem o de la H acienda 
pública inform a este expediente con
forme,

; S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dis~ 
pu esto  que se organice en Z am o
ra  un  curso  de períecaionam¿en~> 
to de in fo rm ación  sobre E ducación 
fís ica  fem enina, con a rreg lo  a las 
condiciones sigu ien tes:

1.» Se en ca rg a rá  de la d irec 
ción del curso la Inspectora de Za
m ora , doña Cándida C adenas y 
Campo.

2.a -Dicho curso d u ra rá  seis 
días, celebrándose dentro  del ac tua l 
año económ ico y a s is tirá n  al m is
mo 20 M aestras de los pueblos de 
la p rovincia, nom bradas por la  Di
rección  genera l, a p ro p u esta  de¡ la  
In sp ec to ra , a las cuales se les ab o 
n a rá n  los g asto s  de v iaje  y 10 pe
se tas d ia ria s  po-r alumTía en con
cepto de- d ie tas d u ran te  los seis 
días que d u re  el curso.;

Tambilén podrán asistir las Maes
tra s  de la p rovincia  que así lo so-: 
lic iten  de la  In sp ec to ra , pero  sin  
derecho a perc ib ir rem u n eració n  
alguna.

T an to  u n as M aestras como o tra s  
deberán  d e ja r  a tendida la en señ an 
za en sus resp ec tiv as  E scuelas.

3.a Para los gastos de viaje de 
20 M aestras  y dietas a  las: misma!

duran te  los seis díks  que dure é j 
curso , conferencias o lecciones^ 
m ate ra l y o tros g asto s  im prevísá  
tos, se concede la subvención d<g 
3.000 pesetas, cuya sum a se libran 
rá  en el concepto de “a ju s tif ic a r”» 
con cargo  al cap ítu lo  6.°, artículq: 
único, concepto 7.° del p re su p u es ta  
v igen te de este D epartam etno , con-: 
t r a  la D elegación de. H acienda .en] 
Z am ora y a nom bre de dicha Ins> 
pee to ra , doña C ándida C adenas jf¡ 
Campo. i

4.a L a D irección genera l re c a 
b a rá , si as í lo cree conveniente, lál 
designación  de un  P ro fe so r de lé  
E scuela  C entral de G im nasia  tíjÉ 
Toledo, a fin de que, tom e p a rtg  
en las enseñanzas del curso .

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra  su conocim iento  y dem ás efecá 
tos. Dios guarde  a V. I. m uchop 
años. M adrid, 13 de Mayo de I927j

CALLEJO

Señor D irecto r genera l de. P rim a
ra  enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES..
En el Juzgado de prim era instancia 

■de B orja se halla vacante, por premoiá 
ción de D. José Muñoz García, la n lá | 
za de Módico forense y de la Pr: iót| 
preventiva, de categoría de asee so| * 
que debe proveerse por traslac 
conforme a lo prevenido en el a r |  
tiento 1.° del Real decreto dé 29 d$
Julio de 1915. i

Los solicitantes d irig irán  sus Ins.* 
taneias al Presidente de la Audienciaí 
te rrito ria l de Zaragoza, por conducta 
del Juez del partido en que presten  
sus servicios, dentro del ¡plazo dé¡ 
tre in ta  días naturales, a contar desdó 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrd, 14 de Mayo de 1927.—El Di
rector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era in$tancif| 
de Burgo de Osma se halla v acan te  
por promoción de D. Fernando P ére f 
Rodríguez, l¡a plaza de Médico forensf 
y de la Prisión preventiva, de ca té i 
goría de ascensoy que debe proveerá! 
por traslación, conforme a lo preve-4 
nido en el artículo 1.° del Real decre
to de 29 de Julio de 1915’.

Los solicitantes d irigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l dle Burgo®, po r conducid 
del Juez del partido  en que presten 
sus geryic¿o$, dentro del n i® ) d r
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treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
jGrACETA DE MADRID.

Madrd, 14 de Mayo de 1927.—Eli B i- 
rector general, <BL <M Talle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Marchema se hailla vacante,, por pro

moción d¡e D. Pablo Perales García,; 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría, de. 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo  ̂ f.° del Real decreto de; 29 de 
Julio de 1915*

Los solicitante® dirigirán, sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia

territorial de Sevilla, por conducto ¡ 
del Juez del partido en que presteií' 
sus servicio®,, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desdé’ 
la, publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id . :

Madrd, 14 de Mayo de 1927.—El DU 
rector general, G. del Valle. :

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIO.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria.

f i a n z a ;
REG'ISTBO * AUDIENCIA ; CLASE TURN© I ®  KBQf'ISIÜNi — |

* á. T - Pesetas, j

San Cristóbal de La Laguna.. . .  • * Las Pateas-.. *.*•. *,,  3.a Segundo o de antigüedad  .........   1.750
Sarria. ........................... ......... *. La G o r n ñ a . . . . . .  4.a Antigüedad  ....... « . . . ............. ................ 1.250
Estepona, . . . . . . . . . . . .  Granada . . . . . . . . . . . . . . . .  4.* Idem; .............. 1.125
Medinaceli      ................. B u r g o ® , . . . . . . . . .  4a Jdem   ........  1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno,, por cnnducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince díastj 
naturales,, contados desde el siguiente al de la publicación de esta,.convocatoria en la Gageta. de Ma d r id . *

Madrid, 14 de Majm de 19.271—Efi Director general, Pío Bállesteros; j

' MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Melilia, a 
instancia, del Sargento del Regimien
to de Infantería Africa número 68, 
Adolfo Vázquez . Zapieo, licenciado 
por inútil* en justificación de su de- 
íeoho a ingreso? en ese Cuerpo* y ha
llándose comprobado documeiitalmen- 
te que a consecuencia; de herida pro
ducida por fuego, enemigo el día 9 
de Diciembre de 1923, con ocasión di© 
prestar servicio de protección en el 
río Kert (Melilia), ha sido declarado 
inútil para el servicio, y que sus le- 
©iones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Co
lección Legislativa número 88).

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su  ̂
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo ail 
referido Sargento, con arreglo al ar
tículo 2.° del Real decreto de 13 del 
mes próximo pasado kfh- Os núme
ro 91) y artículo 4f° transitorio del 
inismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Mayo dio
Í927.—El Director general accidental, 
mtonio Losada Ortega.

Señor Comandante general del Cuer
po de inválidos Militares.

■i 11 ' '
Excmo. Sr.; En vista del expedien

te instruido en la plaza de Salaman- 
ea, a instancia del soldado de Artille
ría Bernardo Hernández Fiz, licencia

do por inútil* en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo,, y 
hallándose comprobado documental
mente. que: a consecuencia de heridas 
producidas por fuego del enemigo el 
día 23 de Septiembre de 1924 en Dar- 
Rais (Africa) ha sido declarado inútil 
para el servicio,, y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 dé Marzn de 1877 (61 L. número 88)̂  

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra, y Marina, ha tenido 
a bien conceder ef ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo> al men
cionado} soldado, con arreglo al párra
fo cuarto del artículo 2.° dél Real de
creto de 13 del me® próximo:; pasado 
(D. O. número 91) y artículo; 4.° tran
sitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1927.— 
1927.T—El Director general accidental, 
Antonio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A l a s  in d u s t r ia s  

{Real decreto de 24 de Enera dé 1926.)’ 
Número 38*

I.— Peticionario: D. Pantaleón dé 
Francisco Martín, residente en Oercé- 
dilla.

II.—Glasé de industria: Explotación 
de los manantiales. “Las Cercas11 en 
.Cerceidjlliay '

I
III.-—Auxilio solicitado': Préstame i

de 100.000 pesetas*
Dicha petición se; hace- pública pará 

que ld'S; que s® consideren con aere-1 
choa reclamar, en virtud de lo dis-; 
puesto en el citado Real decreto y en i 
los dé 30 dê  Abril de 1924 y Regla-á 
mente do 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formal-i 
len ante esta Delegación del Gobier-^ 
no, paseo de Recoletos, 6, en el pla
zo de ocho días hábiles, contados á 
partir de la inserción, del presenté 
anuncio,, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar ¡ 
duplicadlo;. presentándola directamen-1' 
te o remitiéndola por corree certifi-1 
cado; í

Madrid, 13 de Mayó de 1927.—Eí, 
Delegado del Gobierno, Carlos Caa- 
maño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLlCA  
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI-  
MERA ENSEÑANZA 

S.. M.. eL Rey (iq. D. g.) ha tenido aj f 
bien conceder a doña Enriqueta Gar- i 
cía y García, Profesora especial dé l 
Música ¿o la Escuela ¡Normal' dé í 
Maestras de Murcia, el tercer á¡sceh- * 
so por quinquenio dE 500 pesetas, qué i 
lé será abonado desde el día 31 dé 
Marzo último sobre el sueldo anual i 
Sde 4.000 pesetas que actualmente d]i- f 
fruta. r1.1

De Real orden comunicada lo digoj \ 
á V. S. para su conocimiento y dé- | 
más efectos. Dios guarde a V. S. mift ] 
ohos años. Madrid, 25 dé Abril $é f 
1927. —  El Director general, SuárgáM 
Somonte. r
Señor Rector de la Universidad d^j 

^iMurcia^.
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De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biem conceder un mes de licencia por 
snfermedad, con sueldo entero a doña 
Tulia García y Fernández-Castañón, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Cuenca; de
biendo disfrutar esta licencia en Ca
ñar aquí ni a (Asturias).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1927.—  
El Director general, Suárez Somonte. 
SeSor Ordenador de pagos por. obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
ReíM orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia poi* 
enfermedad, con sueldo entero a doña 
Amparo Irueste y Roda, Directora y 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Albacete.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1927.—  
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli-. 

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
Ja Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general lia acordado 
nombrar a las siguientes Maestras de 

provincia para asistir al curso de 
f^léecionamiento sobre Educación fí

sica femenina, organizado por la ci
tada disposición:

Doña María Bautista de Lisbona 
Fernández, Maestra de la Escuela, na
cional de niñas de Alcañiceis; doña Ma
ría Covadonga Hidalgo, de Benavente; 
doña Raimunda Matilla Domínguez, de 
Castrogonzalo; doña María Mercedes 
García Blanco, de Bermillo de Sayago; 
doña Matilde Ledesma Martín, de Al-: 
meida; doña Angela Bragado JambrD 
na, de Pereruela; doña María Guada
lupe Martín Pintado, de Peleas de 
Arriba; doña Obdulia Gómez Herrero, 
de Cubo del Yino; doña Amalia Sán
chez' Hernández, de Fuente saúco; do
ña Purificación Martín Parrado, de 
Puebla de Sanabria; doña Justa Gue
rrero Puente, de Yezdemarbán; doña 
Felicidad Rosón Prieto, de Morales de 
Toro; doña Angeles Gómez Enríquez, 
de Fermoselle; doña Josefa Crespo 
Martín ¡V Toro; doña Encarnación 
Antón Colino, de Villalpando; doña 
Paula Sánchez Nieto, de San Martín de 
Yaderaduey; doña María del Rosario 
Parrado, de Piedrahita de Castro; do
ña Francisca Santamaría, de Moraleja 
del Yino; doña Rosario Blanco Tem
prano, de Tardobispo, y doña Basiji- 
sa Yexino Domínguez, de Hiniesta.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ma
yo de 1927.—El Director general* Suá
rez Somonte.
Señora Inspectora de Primera ense

ñanza de Zamora, Directora del 
curso de Educación física que ha 
de celebrarse en dicha capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Recibida en este Ministerio la ins-* 

tancia presentada por D. Aurelio Ca«* 
pelo y Téliez de Meneses, electo OÍD 
Pial tercero des Administración civil

del Distrito forestal de Albacete, para 
cuyo cargo fuó nombrado en turno de» 
cesantes por Real orden de 16 de Mar-i 
zo último, y a cuya instancia acorné 
paña certificado facultativo, justifican-* 
do hallarse enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista del 
8el motivo expuesto, ha tenido a bien; 
concederle una segunda y última pró-< 
rroga de un mes, sin sueldo alguno, 
que terminará el día 15 de Junio próW 
ximo venidero, para que pueda tomar/ 
posesión del cargo mencionado, deí 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para aplicación de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo! 
a Y. 8. para su conocimiento y éfec- 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1927.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de; 
Arruche. ^
Señor Ordenador de pagos de este Mi-a 

nisterio. , • . {

En cumplimiento de lo dispuesto e¡tí 
la Real orden de la Presidencia deí 
Consejo de Ministros, fecha 12 de Jxn 
lio último (G aceta  del 14) y en la ¡nú^ 
mero 419 de 10 del actual (G aceta de! 
hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' a 
bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Aurelio Martínez 
Narro, con destino a la Jefatura de 
Obras pública» de Yalencia, depen-* 
diente de este Ministerio, y sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo: 
a V. S. para su conocimiento y efec-i 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 4927.—El Jefe] 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche. •;
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo ¿te Ministros y Or-* 
ik  la misma, , .


